
RENTAS DE TRABAJO 2017 

Marzo , 2018 



¿Cuáles son las Rentas de Trabajo? 

Rentas de Cuarta Categoría 
  
Los pagos recibidos por servicios como 
trabajador independiente por las que 
corresponde emitir un Recibo por Honorario. 
  
Los pagos recibidos por los trabajadores con 
Contrato Administrativo de Servicios – CAS y 
por dietas. 
  
 



Rentas de Quinta Categoría 

Los pagos recibidos por los trabajadores que se 
encuentran en planilla tales como 
remuneraciones, gratificaciones, bonificaciones, 
entre otros 
 

¿Cuáles son las Rentas de Trabajo? 



¿Cómo calculo mi impuesto a las Rentas de Trabajo?  

Paso 1: Calcular el Total de Rentas de Trabajo  



¿Cómo calculo mi impuesto a las Rentas de Trabajo?  

Paso 2: Calcular el Impuesto por pagar o saldo a favor  

(*) Ejemplo sin considerar renta de fuente extranjera, donaciones y retenciones de ITF. 
(**) Tasas de 8%, 14%, 17%, 20% y 30% dependiendo del importe del total de renta de trabajo obtenido en el año 2017. 
Ver montos aquí 

 

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/personas-menu/impuesto-a-la-renta-personas-ultimo/rentas-de-quinta-categoria-personas


¿Qué gastos ingresan a la deducción adicional? 

*Servicios de abogados, analistas de sistema y computación, arquitecto, enfermero, entrenador deportivo, fotógrafo y operadores 
de cámara, cine y tv, ingeniero, intérprete y traductor, nutricionista, obstetriz, psicólogo, tecnólogos médicos y veterinario. 



Condiciones para que el gasto sea considerado como 
deducción (3UIT) 

• Tener el documento que sustente el gasto 
Deberás asegurarte que quien te brinda el servicio te entregue el documento o comprobante 
de pago correcto que sustenta el gasto. 

• Emisor activo y habido  
Cuando el documento que sustenta el gasto es un Comprobante de Pago deberás asegurarte 
que el emisor: 

•Tenga la condición de habido al 31.12.2017.  
•Tenga el estado de activo en el RUC.  

• Utilizar un medio de pago 
El pago del servicio, se debe realizar utilizando Tarjeta de Crédito o Débito, Cheque, Depósito 
en cuenta u otro medio de pago distinto al pago en efectivo. 
 
 



¿Qué documentos debo exigir como sustentos 
de mis gastos? 

Si el arrendador es una persona natural te entregará el Formulario N° 1683 – 
“Primera Categoría”. 
  
Si el arrendador es una empresa podrás sustentar el gasto con los siguientes 
comprobantes de pago: 
• Desde el 01.01.2017 hasta 31.05.2017: Boleta de Venta, Factura o 

Documentos Autorizados. 
• Desde 01.06.2017 hasta 30.06.2017: Factura o Documento Autorizados. 
• Desde 01.07.2017 en adelante solo Factura Electrónica 

El gasto se sustenta con los siguientes comprobantes de pago emitidos por la 
entidad financiera: 
•Desde el 01.01.2017 hasta 31.12.2017: Boleta de Venta, Factura o 

Documentos Autorizados. 
•Desde 01.01.2018 hasta 30.06.2018: Factura o Documentos Autorizados. 
•Desde 01.07.2018 en adelante solo Factura Electrónica. 



¿Qué documentos debo exigir como sustentos 
de mis gastos? 

El gasto se sustenta con recibos por honorarios de acuerdo a lo 
siguiente: 
•Desde 01.01.2017 hasta el 31.03.2017: Recibos por Honorarios 
físicos o Electrónicos. 
•Desde 01.04.2017 en adelante, solo Recibos por Honorarios 
Electrónicos. 

El gasto se sustenta con recibos por honorarios de acuerdo a lo 
siguiente: 
•Desde 01.01.2017 hasta el 31.03.2017: Recibos por Honorarios 
físicos o Electrónicos. 
•Desde 01.04.2017 en adelante, solo Recibos por Honorarios 
Electrónicos. 



¿Qué documentos debo exigir como sustentos 
de mis gastos? 

El gasto sustentado en constancia del Formulario N° 
1676 – Trabajadores del hogar, que es obtenida al 
momento de pagar la aportación. 



¿Qué es la atribución de gastos?  

Los gastos explicados anteriormente siempre se entenderán atribuidas en 
un 100% al esposo(a), concubino(a) o copropietario(a) a quien se le emitió 
el documento que sustenta el gasto.  
  
La atribución de gastos de alquileres e intereses de créditos hipotecarios de 
primera vivienda, se da cuando la persona que tiene el 100% de gasto desea 
trasladar una parte de estos a las siguientes personas: 



¿Qué es la atribución de gastos?  

Los gastos explicados anteriormente siempre se entenderán atribuidas en 
un 100% al esposo(a), concubino(a) o copropietario(a) a quien se le emitió 
el documento que sustenta el gasto.  
  
La atribución de gastos de alquileres e intereses de créditos hipotecarios de 
primera vivienda, se da cuando la persona que tiene el 100% de gasto desea 
trasladar una parte de estos a las siguientes personas: 



¿Qué es la atribución de gastos?  

La atribución, de no haberla presentado en la Plataforma de gastos deducibles 
hasta el 15.02.2018, se realiza al momento de presentar su declaración jurada 

a través del FV 705 – Renta Anual 2017 – Persona Natural.  



¿SUNAT me devolverá de oficio? 

La devolución se hará en la cuenta de haberes donde te depositan tu remuneración 
siempre que: 
  
Se trate de una cuenta en soles. 
Tu empleador haya informado a SUNAT el número de cuenta. 
  
De lo contrario la devolución se dará mediante una Orden de Pago del Sistema 
Financiero, el cuál podrás cobrarlo acercándote a una agencia del Banco de la 
Nación. 
  
Las devoluciones de oficio empezarán a partir del 01 de abril del 2018. 
 

Aquellos trabajadores que tengan ingresos 

que superen  S/ 28,350 soles y tenga 

retenciones en exceso, la SUNAT les 

devolverá de oficio dicho monto. 



¿Cómo puedo saber si tengo devolución 

de oficio? 

A través del Portal Web de SUNAT dando clic aquí.  

http://devuelve.sunat.gob.pe/cl-ti-itgastosdeduciblesconsultalibre/


¿Cómo puedo saber si tengo devolución 

de oficio? 

Para esta consulta no necesitas número de RUC, puedes consultar solo con tu DNI: 



 ¿Cómo puedo conocer mis gastos deducibles? 

 

A través del Portal Web de SUNAT dando clic aquí.  
 

Para esta consulta se requiere ingresar con RUC o DNI y clave SOL. 

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/personas-menu/impuesto-a-la-renta-personas-ultimo/deduccion-adicional-de-3-uit/6989-10-plataforma-de-deducciones-de-gastos-de-personas-naturales/


¿Quiénes presenta declaración 2017 por 

rentas de trabajo? 



¿Cómo presento la Declaración Jurada Anual 2017 por 

Rentas de Trabajo? 

Se presenta a través del Formulario Virtual N° 705 – Renta Anual 2017 – Personas 
Naturales vía 
  
Internet ingresando a www.sunat.gob.pe y dar clic en la siguiente opción: 
  
  
 

Esta información es referencial y puedes modificarla. 
 



¿Cómo solicito devolución por rentas de trabajo? 

  
1. Deberás presentar el Formulario Virtual N° 705. 
2. Te mostrará un enlace al Formulario Virtual N° 1649 Solicitud de devolución - 

Renta de trabajo. 
3. Si no ingresaste a dicho enlace, podrás solicitar la devolución con el Formulario N° 

4949 de manera presencial. 
  
  
 

¿Qué debo hacer si al ingresar al Formulario 
Virtual N° 705 tengo impuesto por pagar? 



¿Cuál es el plazo máximo para presentar el 

Formulario Virtual N° 705? 



¿Dónde puedo ver las retenciones que me 

efectúa el empleador? 

Puedes consultar esta información ingresando a www.sunat.gob.pe en “Trámites y 
Consultas con tu Código de Usuario o DNI y Clave SOL: 

Luego ingresa a las siguientes opciones: 
  
“Personas / Otras declaraciones y solicitudes / Aportes y Retenciones / Consulta de 
Contribuciones y Retenciones” 

http://www.sunat.gob.pe/


¿Dónde puedo obtener asistencia para la 

presentación de mi declaración? 


